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Del equilibrio europio.

E n  Taño los pueblos mejoran su admiA 

nistracion interior, si la falta de equi* 

librio entre las potencias européas los es  ̂

pone diariamente á laŝ  invasiones del mas 

poderoso. El derecho público de una na
ción ¡no puede tener firmeza, ,á no sef 

que el derecho internacional, ó entre pue

blo y pueblo, se funde sobre la igualda,d 

respectiva de las fuerzas ; de mòdo que las 

conquistas sean casi imposibles por la reuf 

nion de todas las potencias contra la am

bición usurpadora. .



Los pùeblos de líi antigüedad nò CO'* 
nocieron este equilibrio , porque cuando 
empezaba á establecerse en alguna parte, 
llegaba un nuevo poder, desconocido an
tes que ló rompía. Los griegos dividitlos 
en una multitud de repúblicas indepen
dientes, confederadas unas con Atenas, 
otras con Esparta, consiguieron fijar cier
ta especie de equilibrio, por la prepon
derancia que debió Tebas á las con
quistas de Epaminondas ; pero la ambi
ción de Filipo y las conquistas de Ale
jandro acabaron bien pronto con aquel 
equilibrio. Cuando los sucesores de Ale
jandro , después de las sangrientas guerras 
y de los horrendos críroeiies que mancillan 
su historia, llegaron á establecer cierta igual- 
d'ád 'de 'fuerzas entre las monarquías de 
MAceilonia, Siria y Egjqíto', lós rómanos, 
■vencedores de Gartago, se presentan en 
el istmo de Corinto y eú el centro del 
Asía menor, destruyén su'ceslvámenté'to- 
dos los tronos dé origen griego, y se ha
cen dueños ‘del mundo Civilizado, desde 
las columnas d'e .Hércules hasta el Eu
frates.

Los bárl>aros aeompten ,el imiperio ro
mano , y despedazan el occidente en di-
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fcrentes monarquíís, que volvió á reunir 
bajo su cetro Garlo-magno , con el título 
de emperador. El régimen feudal y el de
seo que tenian los Monarcas de Uarpar re
yes á todos sus hijos, repartiendo entre 
ellos los estados del. padre, dieron «aci
miento á las diversas monarquías moder
nas de Europa; pero tardó mucho tiem
po en establecerse entre ellas el equilibrio; 
porque un nuqvo poder, que empezó en 
el siglo IX , se hizo superior ;i los sobe
ranos mismos : este fué 1» autoridad po
lítica que en,aquel siglo adquirió el sa,- 
ocrdocio. Ijíi curiii roniíUi^ ernpCíio a. S6r 
una potencia europea, desde que los lom
bardos se establecieron definitivamente en 
la parte septentrional de ,Italia. Su políti
ca fue no permitir que los lombardos ó 
los griegos pretlominasen en aquel pais ; y 
cuando la debilidad de los emperadores 
de Gonstantinopla dejaron la Italia aban
donada á sus lávales, entonces Roma lla
mó á los francos, renovando la pernicio
sa política, inventada por. el eunuco Nar- 
ses é Imitada en los siglos posteriores por 
la curia romana. Bajo los des¡cendientes 
de Garlo-magno, crecieron, las posesiones y 
la influencia de este nuevo poder. Disputó
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á los Monarcas la investidura de los obis
pos, en cuanto á sus señoríos temporales; 
destronó y elevó reyes; armó la Europa 
contra el Asia, y después contra ella mis
ma, basta que el descubrimiento del nue
vo mundo y los progresos de las luces, 
favorecidas por la invención de la impren
ta , redujeron el poder temporal de los 
sumos pontífices, al corto territorio del es
tado eclesiástico, y arrancó la espada y el 
cetro de las manos del sacerdocio.

Mas no fue la preponderancia sacer
dotal la única causa que se opuso en loí 
siglos de la barbarie al establecimiento del 
equilibrio europeo. La mezcla confusa de 
las tribus bárbaras que formaron las mo
narquías modernas, su espíritu guerrero 
y usurpador, los vicios políticos que es
tablecieron , la debilidad de los estados 
feudales, la turbulenta independencia de 
los barones poderosos que se elevaban por 
grados desde la clase de gobernadores re
beldes á la dignidad de príncipes legíti
mos; en fin, las'continuas fluctuaciones 
del poder que no conocia regla alguna 
para su egercicio , debieron impedir, y 
.efectivamente impidieron, que se asentase’ 
íobré basas firmes el sistema de la confe-



deraeion europea. En él intercalo que pa
só desde Garlo-magno hasta Rodulfo de 
Habspourg , los normandos fundaron el 
reyno de las dos Sicilias y el gran du
cado de Rusia, y conquistaron la Ingla
terra. Los Húngaros se establecieron en 
las Panonias; los reynos de Polonia,'de 
Dinamarca y dt* Suecia empezaban á tener 
comunicaciones con los demas de Europa; 
y las conquistas de los caballeros teutó
nicos agregaban la Prusia al sistema ger
mánico. Pero el poder feudal en sus dos 
ramificaciones, la nobiliaiia y la sacerdo
tal, plagaba estas nuevas monarquías, de 
la misma manera que las antiguas.

La creación de ejércitos permanentes 
y las libertades que en esta época se de
volvieron á los comunes, destruyéronla 
anarquía feudal, y aumentaron el poder 
de los reyes. Asi es que en la época’del 
tratado de Westfalia, España, Francia é 
Inglaterra, eran tres potencias grandes, por 
lá reunión de las divisiones y subdivisio
nes que habla formado el feudalismo ó los 
acontecimientos militares. La formación 
de los grandes estados es un bien para 
la humanidad; porque aunque no evita 
guerras crueles y laégás; disminuye poí



lo menos el número de los que su
fren en ellas. Cuando la Europa estaba di- 
TÍdida en pequeños señoríos feudales, el 
estado de guerra era perpetuo , y no ha
bía aldea, por pequeña y escondida que 
fuese, que se pudiere libertar de aquel ter
rible azote. Cuando llegaron á formarse 
monarquías de una regular estension, se 
establecía en ciertos puntos el teatro de 
la guerra, y el resto del territorio quedaba 
libre. Desde que Fernando el católico reu
nió todas las coronas de España, es decir, 
desde el siglo XV, no ha sido el territo
rio español ocupado por los enemigos, 
sino en dos Ocasiones.

Pero el estado que en el mismo tiem
po tenían la Alemania y la Italia, era 
esencialmente contrario á la pacificación 
de Europa. La Italia, dividida siempre en 
pequeños estados, que jamas supieron con
federarse , sufrió el yugo de la casa de 
Austria. La Alemania, habiendo legaliza
do por la bula de oro , las usurpaciones 
feudales, está dividida aun hoy en 38 so
beranías , dispuestas á ligarse con los prín
cipes estrangeros, para subtraerse á la su
perioridad del Austria ó de la Rusia. Si 
á esto añadimos la prepotencia, que ad-



quirió la monarquía española en el siglo 
XVI, el establecimiento de los turcos en 
Europa, la nulidad diplomática del rey- 
no indefinible de Polonia, y la separación 
de las coronas del norte , unidas con muy 
buen consejo por Margarita , reina de Di
namarca, hallaremos que aunque en el 
siglo XVII, se iban aproximando las na
ciones á los principios del derecho inter
nacional, quedaban todat¡ía muchos ele
mentos de discordia, que pudiesen servir 
de estímulo á los monarcas ambiciosos para 
perturbar la pa*.

El mayor de todos ellos es el dere
cho que el nacimiento dá á los prínci
pes para poseer los Estados. En el siglo 
X V IIl, todas las guerras tuvieron su ori
gen en este derecho, «sceptuando la re
partición de Polonia y la guerra de la 
revolución. La sucesión de España, la de 
Austria, el establecimiento de los hijos 
de Felipe V en Italia, y los derechos que 
reclamó Federico II de Prusia sobre la 
Silesia, llenaron de sangre la Europa entera.

La guerra de la revolución cesó, por 
la restauración de la familia de. Borbon 
al trono francés; pero en el congreso de 
Viena de i8i5, no se han destruido los
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gérmenes que causaron las antiguas guer
ras y que causarán - las futuras. Subsisten 
todos los antiguos derechos, que serán pre
tensiones, apenas haya fuerzas para soste
nerlas : la Italia está todavía dividida y 
sin fuerzas ; la confederación germánica se 
funda sobre los principios feudales : la 
Escandinavia se halla incapaz de resistir 
á la corte de Petersburgo ; cuando la Ru
sia, como un coloso amenazador, se acer
ca con todas sus fuerzas reunidas hacia el 
occidente europeo.

"Ya desde el siglo XVI. se empezaron 
á conocer los grandes defectos del siste
ma de Europa. Enrique IV y Sully, con
vencidos de la imposibilidad de establecer 
la paz, mientras la casa de Austria tu
viese tan grande influencia en Italia, Ale
mania y España, concibieron un proyec
to de división de la Europa, que constaba 
de seis grandes monarquías hereditarias, 
Francia, España, Inglaterra, Dinamarca, 
Suecia y Lombardia; de-cinco monarquías 
electivas, el imperio de Alemania, el es
tado Pontificio, la Polonia, la Hungría 
y la Bohemia, y de cuatro repúblicas, 
Venecia, la Italia meridional, la Suiza 
y la Italia. Rusia y Turquía quedaban en
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este plan fuera del sistema europeo ; la 
Rusia, por ser aun bárbara y poco co* 
nocida, y la Turquía, porque se le consi
deraba entonces como la enemiga natural 
del mundo cristiano. Todos estos estados 
debian someterse á un consejo anfictió- 
nico , ante quien debían discutirse las que
rellas de los monarcas. Se vé que el aba
te Saint'Pierre no tue el primer hombre 
de bien que soñó la dieta europea.

Este plan es muy defectuoso en sí 
mismo. Las masas que sé querian equi
librar en él eran muy desiguales; por 

. otra parte la Italia meridional no podia 
ser republicana en aquella época. El con
sejo anfictiónico era ilusorio ó peligroso; 
porque ¿cuáles eran los medios que se 
le daban para hacer ejecutar sus decre
tos? Y si se'le daba la fuerza necesaria 
para ello, ¿quién aseguraba que no se 

■ valdria de su poder para tiranizar los re
yes y las naciones? Mientras los hombres 
sean, como son , es decir, ansiosos de domi
nación y poder, es preciso renunciar al anfic- 
tlonádo que ó no es nada d sirve para que una 
nación prepoderante en él se haga señora de 
qas demas. Los anfictiones délas termópilas en
tregaron la Grecia áFilipo : los congresos ao-
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tuales , esas grandes reuniones de diplomá
ticos de todas las naciones aliadas, si el es
píritu del siglo no se opone á sus operacio
nes , inundarán segunda vez. la Europa con 
los guerreros del septentrión-

Si el plan de Sully, considerado abs
tractamente, era imposible de realizar; no 
lo era menos considerado con respecto á 
los obstáculos, que tenia que vencer. Pri
meramente , era preciso que se persuadie
sen, de su conveniencia muchos Monarcas, 
cuyos intereses y pretensiones eran dife
rentes y aun contrarios: se necesitaban pa
ra  ponerle en egecucion. fuerzas mucho 
mas considerables, que las que tenia el 
reyno de Francia en aquella época; y en 
fin, el plan chocaba, no solo con los in
tereses actuales de la casa de Austria, sino 
también con los de todos los príncipes 
que debian perder por la división adop
tada en el proyecto.

Hemos pensado muchas veces, que la 
causa principal por la cual se malogran 
las reformas titiles, ya en la administra
ción interior de los estados, ya en la po
lítica esterior, es porque se choca direc
tamente con los poderes actuales, cuando 
se debía transigir con ellos. La Europa,
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después dé haber atravesado muchos siglos 
de barbarie, ba llegado á la actual época 
de ilustración, cargada con muchas ins
tituciones y preocupaciones de los siglos 
antiguos , y mejorada con las ideas y co
nocimientos de tos tiltinios. Hay en su seno 
tiri gran nútnero de tuerzas contrarias, cu
yo objeto es aniquilarse mutuamente, ya 
para retroceder, ya para marchar adelante 
en él camino de la civilización. Mientras 
la guerra séa de opinión solamente, el 
triunfo de las búeínas ideas es seguro, 
pórqüe la progresión de estas es ascedente 
é I inevitable’; pero si se establece la lu
cha  ̂ de poder á poder, y se quieren ob- 
tener eri un solo dia los resultados'que 
debe producir la lenta y segurat mano del 
tiempo , la victoria estará indecisa por mu
chos siglos, y se hundirán inutilmente mu
chas generaciones en el sepulcro:-* porque 
la sociedad tiene un instinto con&ervddor̂  
que la obliga á oponerse á todo movimien
to convulsivo. Quiere las reformas, quie
re las buenas instituciones, quiere ser go
bernada por los únicos prineipips que pue- 
dan asegurarle la libertad y k  gloria ; pero 
nada de esto quiere lograrlo por la des
trucción del orden público, que es para
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ella la primera de las necesidades. Los 
que emprenden sacrificar una generación 
á la felicidad de las venideras, obran con
tra el instinto primario de la sociedad, que 
es conseiVar, en cuanto le sea posible, los 
individuos presentes ; porque la comunid ad 
actual no se compone de las generaciones 
venideras, sino de la que hoy florece. A 
los hombres de estado toca buscar los me
dios mas oportunos de reformar transigien
do mas bien que guerreando. Porque en 
la guerra son árbitros las pasiones, y en 
la transacción domina el espíritu del siglo 
cuya influencia es inevitable, según hemos 
ya derrostrado.

Apliquemos estos principios á la políti
ca esterior: es evidente que por mas sa
bia que sea un plan de division del terri
torio europeo, no podrá verificarse sin 
gravísimos inconvenientes, si tiene contra 
sí los intereses y las pretensiones de mu
chas potencias ; por que la oposición de es
tas ocasionará una guerra cruel y desola
dora, cuyos resultados serán inciertos, y 
por consiguiente mas funesta que las que 
se quieren evitar para lo sucesivo. Por 
atra partes ¿ quién asegura que los defen
sores del pian, si quedan triunfantes, lo
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pondrán en ejecución? La victoria es muy 
mál conséjero f  y el que la logra atende^ 
rá mas bien á su engrandecimiento que ' 
a lW n  general de las naciones. Acabamos 
de ver un grande y triste egemplo de esta 
verdad. La Francia triunfó bajo Napoleon 
del Pó, del Danubio, del Elba, y del Wístu- 
1 '̂ ¿qncuso hizo de sus victorias? ¿cumplió 
la palabra, tan solemnemente prometida a 
toda' Europa , de fijar irrevocablemente sus 
fronteras en el RinP ¿ creó en Italia un gran 
poder que sirviese de equilibrio entre Fran
cia y Austria ? ¿ dió á la confederación ger- 
inánica la fuerza y estabilidad necesarias 
para guardar el Rin contra la Francia , el 
Wístula contra la Rusia, y el Danubio contra 
el Austria? No. El vencedor, ¿ cuándo se 
impuso freno á sí mismo? Con los triunfos
crecen las pretensiones :

” Crescit indúlgens sibi dírus hydrops.
La Francia soñaba entonces no el equi

librio europeo, que tan fácil le hubiera sido 
establecer, sino el iinperio de Carlomag- 
no que obtuvo ; y después de haberlo obte
nido, soñó la monarquía unHersál. De. este 
sueño despertó muy cruelmente, pero lós 
que la despertaron, le ban sucedido no so - 
lo ^n  su podet, sino tarobien en sus sueños’
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Por desgracia nadie piensa en arreglar el 
sistema de Europa.

El sabio Inglés M.«- Leckie ha publica
do una obra sobre el equilibrio de las po
tencias, que se tradujo al francés y se pu
blicó en París el año pasado. En ella hay 
ideas muy sanas, aunque sumamente atre- 
TÍdas acerca de la política esterior. Ha
ce también su división del territorio de 
Europa ; pero al hacerla no tuvo presente el 
principio de conservación que hemos es- 
plicado. Convencerémos de esta verdad á 
nuestros lectores, esponiendo su sistema.

La España y Portugal reunidos deben 
formar una sola monarquía. Por lo me
nos no se dirá que el espíritu nacional in
fluye en las decisiones de M.r Leckie, pues 
nadie ignora que la Inglaterra es la po
tencia mas interesada en que los dos rey- 
nos de nuestra península existan separados.

La Inglaterra conserva su actual ter
ritorio. La Frapcia debe aumentarse i én 
lo que te falta de la Savoya, el condado de 
Niza y el territorio de Ginebra.

I.a Italia debe ser un solo reyno, que 
te dará á la familia da Savoya ó á la de 
Ñapóles. Al rey desposeído se le darán en 
resarcimiento las islas de Sicilia y Gerdeña;
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El reyno. de los Países bajos estende

rà sus fronteras orientales hasta el Elba, 
y las meridionales hasta el Mein.

El imperio gerinár ico cesará;y el A^ustria 
en resarcimiento de lo que pierde de Ita
lia, ocupará toda la Alemania meridional.

La Prusia poseerá desde el Elba hasta 
el W ístida, y ademas la Gallitzla.

Las tres coronas del Norte se reunirán 
en la cabeza, del rey de Dinamarca, con el 
título de rey de Escandinavia.

Bien se ve cjjanios reyes,y duques que
dan desposeídos ,eri esta distribución. 
M.r Léckie les asigna generosamente gran
des estados en Berbería y en Grecia. El 
rey de Baviera fijaria su corte en las rui
nas délaLaeedemonia; Dernadote civilizaria 
las faldas del Atlante, y el anciano y res-, 
petable rey de Sajonia acabaría sus -dias 
oyendo el ruido de las ondas que se estrei 
lian contra las Sirtes.

Nosotros confesaremos que seria muy 
de desear’, que esta distribución ejcistiese 
ya. Un pequeño número de grandes masas, 
se equilibra con mas facilidad, qtie un. 
grande número, en el cual las hay de tO-, 
dos tamaños. El sistema es entonce^ mas 
complicado, y no es posible prever, cua-i
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les serán los resultados de un impulso cual-r 
quíera. Las potencias grandes quieren apo
derarse de las pequeñas : las pequeñas 
engrandecerse sucesivamente á costa délas 
grandes. La escena de ambición abierta 
una vez, la sangré humana correrá en ella 
sin lilas intermisiones, que á las que obli
gue el cansancio de las guerras ; y los tra
tados de paz no serán mas que treguas 
momentáneas. Por otra parte, el proyecto 
de Mr. Leclcie es eminentemente europeo : 
pwes se dirije á cerrar para siempre á lo* 
rusos las puertas del occidente.

Pero la desgracia está en que el pro
yectó es impracticable sin una larga guer 
ra, ciiyb̂  éxito nadie es capaz de prever. 
Napoleón pudo haberlo ejecutado después 
dé la victoria de Friedland, en lugar del 
desatinado tratado de Tilsit que dividió la 
Europa en dos monarquías. Pero después 
de las interesadas especulaciones diplomá
ticas de Viena eii iS iS ; después de ha
berse desviado á tanta distancia del verda
dero sistema, ya no es fácil volver á él 
sin nuevas convulsiones, cuyo éxito, lo 
repetiremos siempre, debe ser muy terrible-

Sin embargo, es bueno que semejantes 
ideas se publiquen y propaguen, señalada-



*9mente entre los diplomúticos, para que 
puedan ya terse de ellas, si las circunstan
cias llegan algún dia á íavorecer su ege- 
cucion sin guerras, ni revoluciones.

Cuatro principios capitales dclaen estalile- 
cerse para perfeccionar el sistema europeo.

El primero es que en la Italia y en la Alema
nia inferior deben formarse dos grandes po-' 
tencias independientes. La creación de estas 
dos potencias quitara dé los ojos de la Pru- 
sia y del Austria todas las tentaciones de 
engranrlecerse a costa de los estados peque
ños. Pero como estos territorios están en 
el dia divididos en pequeñas soberanías, y 
por otra partenosedebe proponer nada con
trario á los intereses de las dinastías rey- 
nantes, pudieran formarse dos confedera- 
ojones 5 una en Italia y otra en Alemania, 
que sin el inconveniente de atacar , los de
rechos de los príncipes, produjesen los dos 
grandes poderes que hacen falta para el 
equilibrio del sistema.

La confederación italiana es necesaria 
ademas para la independencia de aquel 
pais, amenazado siempre y en el dia ocu
pado por las fuerzas atistiíacas. Es pues 
del interés de aquellos principes formar 
dicha confederación.
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La germánica existe ; pero su gefe es 

sumamente poderoso : y los pequeños so 
beranos que la componen , carecen de 
verdadera fuerza. No hay sociedad sino 
entre igtiales. Cuando la Prusia admita e l 
régimen constitucional, es probable que 
todo el occidente de Alemania se con
federe con ella; pero también es un ge- 
fe demasiado poderoso con respecto á sp.s 
co-estados. Lo mejor que estos tienen que 
hacer, es confederarse entre sí. Baviera, 
Wurtemberg , Badén , los Paises-bajos, 
Hannover y Sajonia, forman una masa m uy 
respetable , si se unen en los vínculos d e  
una estrecha é igual confederación.

El segundo principio que debe ob
servarse, es limitar el derecho de suce
sión hereditaria á los pequeños estados 
vecinos, que puedan algún dia incorpo
rarse y formar un rey no considerable, 
oponiendo.se à su aplicación con respec
to á los grandes estados ya formados, ó  
á los pequeños estados que esten leja
nos. No hay dificultad en que el rey de 
Cerdeña suceda por derecho hereditario 
en la Toscana, ó el rey de Sajonia en 
el gran ducado de Hesse-Gassel. Pero no  
debe permitir que ninguno de estos su -
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«eck eij, k  monarquía austriaca, ni que 
se pueda unir a un estado grande otro 
pequeño , ni mucho menos otro grande.
Si la diplomacia hubiera cuidado de po
ner bajo k  garantía de todas las nacio
nes las renuncias estipuladas por los 
príncipes en sus contratos matrimoniales, 
no hubieran ensangrentado la Europa tantas 
guerras de sucesión.

El tercer principio se infiere del se
gundo: á saber, que se adopte éntrelos 
príncipes la costumbre de renunciar á k  
sucesión de aquellos estados, que le pro
híbe agregar á los que ya tienen el inte
rés de la Europa, y que toda la diplo
macia europea garantice dichas renuncias. 
Entonces se establecerá k  costumbre de 
casarse los príncipes pequeños . con; las 
princesas de los estados vecinos, cuya re
unión no está negada, antes bien debe 
ser favorecida por la política europea. Al 
cabo de algunos años se verificarla sin 
guerras la formación de las dos gran
des monarquías que hacen falta en^®u- 
ropa. .

Se podrá objetar á ekos dos princi
pios: el de la justicia que se debe á los 
individuos, y el derecho de sucesión^.



reconocido en Europa desde tiempos muy 
antiguos. Séanos lícito preguntar al que 
.haga semejantes objeciones, cómo un in
dividuo puede reclamar derechos, cuando 
estos están en oposición con la razón, con 
la naturaleza; en una palabra, con el 
bien general. Si algún príncipe quisiere 
presentar sus títulos en tela de justicia, 
¿no podrían oponerle sus súbditos los de 
la paz, la tranquilidad y la felicidad co
mí n?  ¿Quién tendría la locura de pre
ferir la justicia de un individuo á la de 
la )co(liunidad?

El derecho privado debe subordinarse 
al general, y siempre que no puedan co
existir , debe sacrificarse aquel. Todos los 
derechos naturales que pertenecen al prín
cipe, pertenecen recíprocamente d su pueblo. 
Los que pertenecen al príncipe sin perte
necer aJ pueblo, no son independiente* 
de este : pues no se le han concedido al 
monarca, sino para que use (le ellos en 
bien de sus súbditos ; y dejan de ser de
recho, en el momento que son perniciosos 
a la nación. Un rey, cuyos derechos sean 
contrarios al bien general de Europa, no 
debe ser tintado mejor que im particu- 
lar, cuyas propiedades no pueden con-



servarse sin detrimento del bfen público.
La Inglaterra escluyó del trono la dinas
tia de lüs Estuardos , porque estos no 
podian reynar sin contrariar el interés de 
toda la nación.

Ni se crea que hacemos profesión de los 
principios democráticos que se deri
van de la igualdad primitiva de los hom
bres. No ignoramos que estos principios 
solo sirven para solapar la ambición y el 
despotismo, fruto ordinario de la licen
cia. Al contrario, creemos que un pais 
de una estension considerable no puede 
gobernarse tranquilamente sino por una 
dinastía fija, protectora y protejida mù
tuamente por las libertades de los pue
blos. Pero si deben ser fijos é invariables 
los derechos constitucionales de los reyes, 
estos por su bien propio, por el de sus 
súbditos y por el general de la Europa, 
deben sacrificar sus derechos naturales 
adquiridos por la sucesión.

Pero ¿ son esos derechos legítimos y 
verdaderos? En su origen no: porque 
no hay una sola casa reynante en Euro
p a , ni aun en todo el mundo, que no 
deba el trono á la usurpación y á la fuer
za de las armas. Es necesario, pues, que
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los monarcas recurran á la aceptación pos
terior de los pueblos tácita ó eípresa, 
si quieren encontrar títulos Icjitinios á la 
corona. Ahora bien, es imposible que el 
pueblo espaiiol baya dado su coiisenti- 
mienio para que su rey viva en Copen- 
liague, ni el pueblo danés lo puede ha
ber dado para que su rey viva en Ma
drid. Luego si las combinaciones fortuitas 
de los matrimonios y de las muertes reú
nen en un mismo heredero estas dos co
ronas, por el interés de ambos pueblos, 
por el de Europa y por los principios de 
la razón universal, deben separarse.

Acábense, pues, esas anomalías, estra- 
vagantes que el régimen feudal introdu
jo en Europa. Cesen esos estados peque
ños, que interpuestos entre dos grandes 
naciones, son una continua piedra de es
cándalo. Que la confederación ó la reu
nión los haga fuertes é independietues 
por sí mismos. El Austria no pensará 
nunca en conquistar la Francia ; pero 
estará perpètuamente en guerra con ella, 
para disputar algunos territorios dc'Italia 
y de Alemania. Si la Alemania y la Ita- 
talia son fuertes por sí mismas, no ten
drán necesidad de aliarse hoy con Ñapo-
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león contra el Austria, y mañana con el 
Austria contra Napoleón.

El último principio y el mas intere- 
resante de todos, es el establecimiento 
del réifimen constitucional en tedas laso
monartjuías. Acabar de una vez con la 
guerra es mas de desear , tjue de esperar; 
pero no hay duda que serán mas difí
ciles , cuando los príncipes tengan que 
consultar á sus pueblos para bace'rlos. 
El interés permanente de las naciones es 
la paz , único estado en que pueden go
zar con libertad y abundancia de los fru
tos de su industria. También es esté el 
Ínteres indestructible de la generación ac
tual , filosófica é ilustrada , y de las gene
raciones que se le sigan hasta que el 
mundo vuelva., si es pasible, a la anti
tigna liarbarie. Repugnan en la época 
presente á la gran familia europea esas 
escenas de horror y devastación : la gloria 
militar es demasiado funesta para el mis
mo (|ue consigue sus laureles. El fruto 
de las conquistas, merced á los progre
sos de las luces, no sirve ya sino para 
despojar al conquistador del amor de sus 
pueblos, que es la garantía mas segura 
del poder.
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Por oensiguierue no puede haber ya 

otras guerras que las que intenten los 
monarcas absolutos. En donde se conceda 
al juieblo alguna parte en la adminis
tración, so aprovechará de toda su influen
cia para alejar de sí y de la Europa tan 
espantosa calamidad. ¡ 0  monarcas ! ¡ ó 
pastores de los pueblos ! Si realmente 
queréis ser sus padres, como çon tanta 
frecuencia lo proclamais en vuestros ma
nifiestos, conceded á la Europa el bene
ficio de una perpetua paz; y si queréis 
asegurar este beneficio, y poner á vues
tros ministros y á vosotros mismos en la 
feliz impotencia de retractarlo, llamad á 
vuestros Iiijos á tener parte en la admi
nistración pública; la única garantía de 
la tranquilidad perpetua es la generaliza
ción del sistema constitucional.


